
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97311. QU 1 2 4 

  

CESAR TORAL VÁZQUEZ, 
+ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO + 

QUE 123 de Diciembre de 1996 sq han presentado a-cste despacho, juntamente con la 
para su aprobación, tres testimonios de la escritura pública de Constitución de la 
a “ CUMBRES DEL CAÑAR CAÑABRES S.A. “, otorgada ante el Notario 
cantón Azogues él 18 de Diciembre de 1996; 

    

  

o : QUE el Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestre del Cañar ha cmitido la 
s a esglición No. 003-CJ-09-96 de fecha 5 de Septiembre de 1996, a fín de que se continúe con el 

5... 1 0 Ptrámmite de constitución de la compañía; 

QUE cel Departamento Jurídico de Compañías y de Valores ha emitido informe favorable 
para la aprobación soticitada, una vez que en esta fecha se han cumplido los requerimientos 

O legales; aa Tm 
JIHOA 

EN ejercicio de fas atril NEL POLACOS po par gonor o Supsintenden de Compañías, 
Ú mediante Resolución N** Varid: Julio $ 

RESUELVE | 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la Compañía “ CUMBRES DEL 

CAÑAR CAÑABRES S.A.”, enlos términos constantes cn la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: 2.) Que el señor Notario Primero del cantón 
El Tambo, Provincia del Cañar, tome nota al margen de la escritura pública de constitución de la 
compañía “CUMBRES DEL CAÑAR CAÑABRES S.A. * celebrada cl 13 de Noviembre de 
1996, que se la ha dejado sín efecto mediante la escritura que por la presente Resolución se 
aprueba; y, siente la correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado; sb.) Que el señor 
Notario Cuarto del Cantón Azogues, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprucba, del contenido de la presente Resolución, y siente en las copias de la escritura que se 
acompañan la pertinente razón de lo actuado; y, c.) el señor Registrador de icdad del 
cantón Cañar a cuyo cargo se encuentra el Registro Merc: a cn dicho Registro la 
referida escritura pública y esta Resolución, y siente en las copias de la escritura y Resolución 
que se ac pértinente raz cumplimiento de lo a IA 
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER que un extracto de la citada escritura pública 
elaborado por esta Superintendencia, se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Cañar, domicilio de la compañía. Un ejemplar de dicha publicación se 
entregará a este Despacho. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada ch la Superintendencia de Compañías, en 
Cuenca, a .. eS 2 ENE. 1997. - 
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